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20 de febrero de 2019 
JPS-JD-SJD-107-2019 
 
 
 
Señora 
Gina Ramírez Mora, GERENTE A.I. 
GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
 
 
Estimada señora: 
 
Con autorización de la Junta Directiva me permito transcribirle el acuerdo JD-109 correspondiente al 
Capítulo IV), artículo 12) de la Sesión Ordinaria 09-2019 celebrada el 18 de febrero de 2019, que en 
lo conducente dice: 
 
La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Se dan por conocidos los estados financieros, correspondientes a los meses de noviembre y 
diciembre de 2018, adjuntos a los oficios JPS-GG-GAF-1388-2018 del 21 de diciembre de 2018 y 

JPS-GG-GAF-107-2019 del 01 de febrero de 2019 de la señora Gina Ramírez Mora, documentos que 
se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Iris L. Mata Díaz 
PROFESIONAL 1 
SECRETARÍA DE ACTAS 
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